                                                   PARANÁ,

A LA 

HONORABLE LEGISLATURA

S              /                     D:

                                           Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto proyecto de Ley mediante el cual se pretende derogar los Artículos 299º al 321º del Código Fiscal (T.O. 2014) y los Artículos  37º al 42º de la Ley Impositiva vigente (T.O. 2014)  correspondientes al Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes creado por Ley Nº 10.197.-




Motiva la presente, que desde la aplicación del Impuesto, a partir del año 2013, la incidencia relativa respecto de la recaudación de impuestos provinciales es de muy baja significación, no superando el 0,36% de representatividad de los ingresos provinciales propios. Asimismo, se ha observado una elevada exigencia y disponibilidad de recursos materiales y humanos, en razón de tratarse de un tributo que se liquida en sede administrativa en cada una de las delegaciones de la Administradora Tributaria de Entre Ríos, presentando dificultades en la valuación de la base imponible del impuesto, que conllevan a  considerar la eficiencia real del citado impuesto y además posibles alteraciones en las decisiones de individuos y personas jurídicas por la aplicabilidad del impuesto.-




En consecuencia, siendo junto con la Provincia de Buenos Aires las únicas jurisdicciones en las que existe un impuesto de esta naturaleza, y con el fin de  evitar la desigualdad en las cargas tributarias comparativas con el resto de las  jurisdicciones provinciales, se eleva la presente para su consideración.-




Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.-




Dios guarde a V.H.L

  LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY:

ARTICULO 1º.- Deróganse los Artículos 299º al 321º inclusive, del Código Fiscal (T.O. 2014), cuyo texto fueran incorporados por el Artículo 7º de la Ley Nº 10.197.-
ARTICULO 2º.- Deróganse los Artículos  37º al  42º inclusive, de la Ley Impositiva Nº 9.622 y modificatorias (T.O. 2014), cuyo texto fueran incorporados por el Artículo 9º de la Ley  Nº 10.197.-
ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a ordenar el Texto del Código Fiscal (t.o.2014) y de la Ley Impositiva Nº 9.622, numerar y renumerar sus articulados, y  corregir las citas y remisiones que correspondan.-
ARTICULO 4º.- Comuníquese, etc.-
